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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA  LA.C. DEL ECUADOR CIA 

CUANTIA: US$ 8.800. amm mmm, 

ENte-ctúdad de Guayaquil a los| ocho días del mes de abril del año 

dos mil tres, nt e mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO, DEL CANTON 

GUAYAQUIL, ' comparece el señor CARLOS JAVIER ESTRADA 

  

WRAY, ' quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, soltero, .    
Ejecutivo, quien que representa de la 

| compañta| 1.x.6 "DEL ECUADOR CIA. LTDA, kN su calidad' de 
A 

Gerente CS arReprasemtanisTagal y debidamente autorizado por 
—T 

VSmPSsmal Extraordinaria de Socios celebrada el día diez y 

nueve de Marzo del dos mil tres, tal como consta de- las copias 

certificadas del nombramiento y del Acta de Junta que se insertan a la 

presente escritura pública como documentos habilitantes. El 

compareciente es' mayor de edad, domicilado en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía. Bien instruido 

que fue en el objeto y resultado de esta escritura pública de Aumento 

de Capital Suscrito y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que 

procede de 'manerá- libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

autorizar e Incorporar en el Protocolo de Escriturás Públicas a su 

cargo, una por ta cual conste el Aumento de Capital Suscrito y 

Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía 1.A.C. DEL 
A 

ECUADOR CIA. LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes 

 



cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, el señor CARLOS 

JAVIER ESTRADA WRAY, en su calidad de | Gerente General 
A 

Representante Legal de la compañía 1.A.C. DEL ECUADOR CIA. 
Q ..xco o... 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada ell día_dlez nueve de Marzo del dos mil tres, 

conforme consta de la copia certificada de la referida Acta y de la nota 

    

de su nombramiento aceptado e.inscrito. que se agregan a la presente 

Escritura Pública como documentos habilitantes. CLAUSULA 

: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) _Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario| Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,  , V 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el día veintistlete de abril del dos mil 

AS e inscrita en el Registro Mercantil kde! cantón Guayaquil el 

Y yr de junio del dos mi, fee constitu [pe constituyó la compañía de Responsabilidad 

VÍ yO Limitada denominada |A.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA., con un 

¿QoS capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS » 

UNIDOS DE AMERICA; B) En sesión de Junta General Ñ AA 

Extraordinaria de Socios de la compañía 1A.C. DEL ECUADOR CIA. — A 

> TOR, d sc (ez y muevo d moro dl des mite, sa rosa a 
e por unanimidad, aumentar el capital sotial dg/a sociedad en un monto Y 

(Y ¿% mil doscientos dólares y reformar parcialmente el estatuto social de la 

¿A Compañía. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

7 antecedentes expuestos, -el señor Carlos Javier Estrada Wray, en su ») 

o _ calidad de Gerente GeneralRepresentante Legal/de la compañía 

OA |.A.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA., en ejercicio de su representación y 

SÓN en uso de la autorización concedida por la Junta Genera! 

Extraordinaria de Socios celebrada el diez y nueve de marzo dos mil 

07 
A A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 03 
COMPAÑÍA DENOMINADA LA.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA. Y 

En Guayaquil, a los _diecinuev el m marzo del dos mil tres, en el local 
ubicado en Ja Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, edificio Induauto, piso 
16, oficina No. 1604, a las 10H00, se reúnen los socios de la compañía 

denominada 1.A.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA., de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo doscientos SIMA y cho de te Ley de Compañías vigente. 

  

Preside _la geón el Presidente de la compañía, señor JUAN JOSE ESTRADA 
_WRAY y $e designa como Secretario de la misma, al Gerente General señor 
CARLOS JAVIER ESTRADA WRAY. , 

El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos 
ocho y nueve del Reglamento so nerales de Socios y Accionistas, 

cede de asistentes. El Secretario forma e 

expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 
constancia de tas participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los 
votos que les corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

1.- La compañía ROLTEC S.A.? debidamente representada por su Presidente, 
Abogado Roberto Falconi Peet, propietaria de ciento cincuenta y tres (153) A? 
participaciones Iguales, acumulativas e indlvisibles de un dólar de los Estados : 
Unidos de América cada una de ellas; 

    

2.- El señor JUAN JOSE ESTRADA WRAY, por sus propios derechos, propietario de SA 
cincuenta y un (51) participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

3.- El señor CARLOS JAVIER ESTRADA WRAY, por sus propios derechos, a26 
propietario de ciento noventa y seis (196) participaciones Iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. A OO 

A 

  

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social de la compañía, que =—T Y 
es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 100 : 

400), el mismo que se encuentra pagado en su totalidad. Cada participac a , 
a e 

derecho a un voto. ( 

Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- ABSORCIÓN PARCIAL DEL TOTAL DE LAS PERDIDAS ACUMULADAS 
DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001, POR PARTE DE LOS 
SOCIOS ; y, 

 



," AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL, 

El Presidente declara legal y formalmente constituida la Junta General 

Extraordinaria de Socios y manifiesta que se debe proceder de inmediato a 

resolver sobre el primer punto del orden del día sobre el cual todos los socios han 

sido informados con anterioridad. 

  

Acto seguido, toma la palabra el Gerente General de la compañía, señor Carlo 

Javier Estrada Wray, quien manifiesta a la Junta que se ha recibido un oficio por 

parte de la Superintendencia de Compañías, por medio del cual se establece que 

luego del análisis de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2001, se ha 
determinado que las perdidas acumuladas a esa fecha superan el 50% del capita 
soclal y reservas. Que en vista de lo anterior, es necesario salir de la causal de 
disolución ue se encuentra la sociedad de conformidad con lo dispuesto en el 
Fumeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañas 

Para este efecto, el Gerente General sugiere a los socios, en primer término y en 
función de) punto del orden del día que se está tratando, que en vista de que en la 
contabilidad de la empresa existe la cuenta Utilidades Acumuladas de Ejer 

Anteriores y que asciende a la suma de $ 18.048,86, que cada uno de ellos en O 

proporción a sus aportes sociales, absorban para enjugar parclalmente las pérdidas 
acumuladas al 31de diciembre del 2001 y que ascienden a la suma de $ 21.630,52. 

    

Luego de breves deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, 

resuelve lo siguiente: 

1 .- ABSORBE E LAS PERDIDAS 
ACUMULADAS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIE 

ASCIENDEN ALA SUMA DES 21.65032, LA SUMA DE $ 18.04896 CoN CARGO A 
LAS UTILIDAES ACUMULADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES, SIN_QUE DICHOS 
APORTES DE_L RA_TAL EFECTO TENGAN LA C ORIA 
CRÉDITOS DE ÉSTOS FRENTE A LA SOCIEDAD, PUES, TALES APORTES SON A 
FONDO PERDIDO Y POR CONSIGUIENTE IRRECUPERABLES PARALOS SOCIOS. 

HU A 

2.- EN FUNCIÓN DE LA RESOLUCIÓN PRECEDENTE, SE AUTORIZA AL GERENTE 
GENERAL PARA QUE DISPONGA SE EFECTÚEN LOS RESPECTIVOS ASIENTOS 0 
CONTABLES. 

  

Agotado el primer punto del orden del día, el Gerente General, señor Carlos Javier 

Estrada Wray, expresa que se debe resolver sobre el aumento del capital social de 

la compañía, con el objeto de que, en complemento a la absorción parcial de la 

totalidad de las perdidas acumuladas de la compañía al 31 de diciembre del 2001 
efectuada por los socios, se logre sacar a la sociedad de la caysal de disolución 
prevista en el numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías. J 

pandas ARO, va 
onrilo. aconol. “AY, 041,26 

— A LAA RR RO
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Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Socios, por 

unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

3.- AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUE ACTUALMENTE ES DE 
US$ 400, EN LA SUMA DE US$ 6.800, DE TAL SUERTE QUE EN LO POSTERIOR, EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SEA DE US$ 7.200.  ¿/ 

4.- QUE DICHO AUMENTO SE EFECTUE MEDIANTE LA EMISION DE 6.800 NUEVAS” - 

PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE US$ 

1 CADA UNA DE ELLAS. 
C 

El Presidente manifiesta que corresponde a los socios suscribir las participaciones 
sociales materia del presente aumento de! capital social, para lo cual advierte que 

_ los señores socios tienen derecho preferente para suscribir las nuevas 
participaciones sociales en proporción a las que actualmente tiene en propiedad, a 
no ser que exista declaración express por parte de alguno de ellos tenunciando-s 
dichoderetho. e 

  

suscribir las participaciones sociales materia del aumento de capital soclal 
acordado, en proporción a las que actualmente tieneren prop dad y a pagar_cada es 
una de aa de ellas en un 50% mediante capitalización de la reserva ay numerario? 
obligándose a pagar el saldo insoluto en el plazo de un año contad O a partir de la 

- inscripción en el Registro Mercantil de la pertinente Escritura Pública contentiva del o, 
aumento del capital social acordado previamente y en cualquiera de las formas eS 
permitidas por la Ley de Compañías. “e A 

e 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Socios, por 
unanimidad de votos, resuelve: 

A continuación, Uno a uno los socios de la compañía expresan su deseo de E 

   

5.- APROBAR LA SIGUIENTE LISTA DE SUSCRIPTORES Y FORMA DE PAGO DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES Á SER EMIT IDAS: 

. LA COMPAÑÍA RÓLTEC S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE, ABOGADO ROBERTO - FALCONI PEET, PROPIETARIA DEP 10. 
CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) PARTICIPACIONES IGUALES, O 
"ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, SUSCRIBE DOS MIL SEISCIENTAS UNQ 
(2.601) NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE US$ 1 CADA UNA DE 
ELLAS, LAS CUALES PAGA EN_UN 50% CADA UNA DE ELLAS DE LA 
SIGUIENTE FORMA: LA SUMA DE $76,50 ¡MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE 
LA RESERVA LEGAL Y LA SUMA DE 31.224 '£N NUMERARIO.Y; EL SALDO, 
ESTO ES, US$í LUO/SOdEN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PERM: 
POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DENTRO DE UN PLAZO D   



PERTINENTE DE LA ESCRITURA PUBLICA CONTENTIVA DEL AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL AQUI ACORDADO. 

+ EL SEÑOR JUAN JOSE ESTRADA WRAY, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 
PROPIETARIO DE CINCUENTA Y UN (51)VPARTICIPACIONES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR EAS SESENTA Y 
DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, SUSCRIBE OCHOCIENT TA Y 
SIETE (867) NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE US$ 1 CADA UNA 
DE ELLAS, LAS CUALES PAGA EN UN 50% CADA UNA DE ELLAS DE LA 
SIGUIENTE FORMA: LA SUMA DE $25,50 MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE 
LA RESERVA LEGAL Y LA SUMA DE $408"EN NUMERARIO Y, El SALDO, 
ESTO ES, US$ 433,50 EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS-PER 
LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DENTRO DE UN PLAZO DE 
PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO-PEÉRTINENTE DE 
LA ESCRITURA PUBLICA CONTENTIVA DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
AQUI ACORDADO. 

     

* El SEÑOR CARLOS JAVIER ESTRADA arar) POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, PROPIETARIO DE CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA RE ELLAS, 
SUSCRIBE TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y DOS — (3.332) * NUEVAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE US$ 1 CADA UNA DE ELLAS, LAS CUALES 
PAGA EN UN 50% CADA UNA DE ELLAS DE LA SIGUIENTE FORMA: LA 
SUMA DE $98,00 MEDIANTE CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA LEGAL Y 
LA SUMA DE $1.568 E 
EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PERMFEDAS POR LA LEY DE 
COMPAÑÍAS Y DENTRO DE UN PLAZO D GN AÑOS ONTADO A PARTIR DE 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO 
ESCRITURA PUBLICA CONTENTIVA DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
AQUÍ ACORDADO. 

    

De inmediato hace uso de la palabra el Gerente General de la Compañía, quien 
manifiesta que una vez que se han adoptado todas las resoluciones 
correspondientes al aumento del Capital Social se debe proceder a conocer sobre 
las reformas parciales del Estatuto Social de la compañía, como consecuencia de 
las resoluciones previas adoptadas por la Junta General. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Socios, por 
unanimidad de votos, resuelve: 

6 REFORMAR EL (ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
LA.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA. CUYO NUEVO TEXTO DIRA: 

  

UMERARIO Y, EL SALDO, ESTO ES, US$ 1.665,00 . 

PERTINENTE DE LA *
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"ARTICULO CUARTO : CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de 
la compañía es de siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
dividido en siete mil doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Ámérica cada una. Las participaciones sociales son iguales, acumulativas e 
indivisibles y no podrán estar representadas en títulos negociables, La compañía 

conferirá a cada socio un certificado de aportación en el que constará 
necesarlamente su carácter de no negociable y el número de participaciones que 
par su aporte le correspondan a cada socio. Las participaciones son transmisibles 
por causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, pero en este último caso 
siempre que hubiere mediado el consentimiento unánime del capital social y 
cumpliendo las formalidades de Ley.* 

7.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
PARA QUE SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA CONTENTIVA 
DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló la 
sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los 
asistentes, la aprobaron por unanimidad votos y sin modificaciones. Se deja 
constancia que la presente sesión se da por concluida a las 11H00 del día de hoy, 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañias, suscriben la presente Acta los socios concurrentes a la sesión y 
que representa la totalidad del Capital Social sas y pagado de la sociedad. f) 
p. ROLTEC S.A., Ab/ Roberto Falconi Peet; $ Sr. Juan José Estrada Wáy, 
Acclonista- Presidente , f) Saflos Javier Estrada Wray, Accionista-Secretario 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE RESPOSA EN El LIBRO DE 
ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO EN CASO 
DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 19. DE MARZO DEL 2003 
N      

  

o 
A 

a CARLOS JAVIER ESTRADA WRAY 

Secretario 

 



ys 
CONSTITUCIÓN  :27 de Abril de 2000. 

NOTARIO ¿XXU del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete. 0 0 y y 0 0 5 

" INSCRIPCIÓN Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

29 de Junio del 2000. 

   

  

EA RLOS JAVIER ESTRADA WRA Y. 

iudad 
A 

de mis consideraciónes: 

Me es grato comunicarte que la Junta General extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía “LA.C DEL ECUADOR CÍA. LTDA” en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el tiempo 

de cinco años, por lo que usted ejercerá todas las atribuciones que los estatutos 

sociales y la ley le confieren. 

In virtud de tal designación, le corresponde a usted en form h ejercer 1 . ? 
udici nadici a, Ús de lus la representación legal, judicial y extrajudicial de la compai 

atribuciones contenidas en el Art. Décimo Sexto del respectivo listatuto Social, 

. Descándole el mejor éxito en el ejercicio de su cargo, le confiero el presente 

nombramiento. 

Alentamente, 

> iz 

Ni) Ec. OU Mii Chica. yarcía 

SECRETARIO AD-10C 

RAZÓN: Acepta el cargo y nombramiento que antec cdo, 

Guayaquil, junio 30 del 2400. o ? 

0 o Y pá 

er et 

EY 

( 1 => > 

"CARLOS JA VIE R ES TRADA 7 RAF 

Dirección: Av de las Amóricas No 500, 

CA: 0909129090) 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



En la presente fecha queda inscrita arta 
Hombrimiento do Bernda hrs NA 
Foto (.) ASA _Registro Mercantil No 
o 2.399, Repertorio No AS LEY Se archivan los Comprob pres pe los: 
impuestos respectivos. 

Guayaquil, bd ce 

  

   
   
   

   Lobo. CANtOS| Pouce ALVARADO 
Registrador ¡Aucconsit Suplento 

del Cuntga Gua 
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tres, UNO.- Que el capital suscrito de |.A.C. DEL ECUADOR 

CIA. LTDA: que es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
 -á _-——mmm e 

de América, queda elevado a la suma de siete mil doscientos dólares 

-.de los Estados Unidos de América; DOS.- Que dicho aumento de 

    

capital se efectúa mediante la emisión de : seis mil ochocientas 

nuevas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de IS 
a 

América cada una de ellas, las: mismas que han sido suscritas Pe nO nn > A AA S 

pagadas en Ja forma: que consta en el Acta de Junta General S 

    

Extraordinaria de Socios de fecha diez y nueve de:marzo del dos 

mil tres, la misma que forma parte de este instrumento ' público; 

TRES.- Que los Socios suscriptores de las nuevas participaciones 

sociales materia del aumento de capital suscrito, son de nacionalidad 

  

- ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil; - CUATRO.- 

  

Que como consecuencia de .las declaraciones ¡precedentes, queda vé 

Ó reformado el artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía, en la Us 

forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha diez y nueve de marzo del dos'mil tres, la cual se 

agrega a la presente Escritura Pública como documento habilitante; 

cinco; Declaro bajo juramento | que mi representada, no es, ni ha DL 

sido desde su constitución, contratista de ninguna obrá pública que 

corresponda al Estado o cualquiera de: sus “instituciones. e 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinarla de Socios 

de la compañía 1.A.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA., de fecha diez y 

nueve de marzo del dos mil tres ; y, DOS.- Nota de nombramiento 

  

del Gerente General-Representante Legal de la Compañía 1.A.C. DEL 

ECUADOR CIA..LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

   AS. Nilson Qu Cuarto A 

Mistaño Xva ¿ci Majo Luay alguin



     

  

necesarias para la plena validez de la presemte Escritura Rública. Esta 

minuta esta firmada por el Abogady ROBERTO FALCONI PEBT, (con 

   

matrícula profesional del Colegio de Yas, número 

tres mil cuatrocientos trece.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Quedan agregados a mi registro formando parte integrante 

de la presente Escritura Pública el nombramiento de Gerente General 

de ta compañía 1.A.C. DEL ECUADOR CIA. LTDA., copia certificada 

de! Acta de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el diez 

y nueve de marzo del dos mil tres. Leída que fue esta Escritura 

Pública de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz, al 

compareciente, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y para constancia firma en unidad de acto conmigo de 

todo lo cual DOY FE .-.-.-.-.-.-.- AA P. 
jo 

     

          

CARLOS JA 

C.C. 0909129090: 
cy, 200-0433 

SP OTORCO ANTE YI, EN “TO D2 ELLO CONFIEED YETE TERCER 

TIMONTO, QUE SELLO Y YIRMO, 

PECHA DE SU OTORCAMIENTO 

c aia CoNar . 

Ya a ón LAY aa 

TES



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
'N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

0000003 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE PARCIAL DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 1.A.C. DEL ECUADOR CIA. 
LTDA., DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, TOME NOTA QUE 
EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 

O PRES-G-DIC-CERO CERO CERO CUATRO UNO 
JUNIO DEL DOS MIL TRES, 

¡ESTA COPIA,- GUAYAQUIL, 

   
    

      

    

SIETE OCHO, DE 7) 
APROBO LA ESQK 

ojo 

¿0 ra 
a A EA 

         

  

son Oustaso Cañarto dl 
Matario Xvil del Cantón Guaya
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NM SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS .ososooos 

  

CERTIFICO: Que en el Diario - EL TELEGRAFO en su 
edición correspondiente al miércoles dieciséis de jullo del 
año dos mil tres (Edición No.43.207) se ha publicado el 
extracto de la escritura publica de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA I.A.C 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. con la ¿razón ' de su 
aprobación.- Guayaquil, jullo 18 de 2003 ES Y ds    

tr tt mty Dé 

0 Ab. Miquel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil 

XImena



9011 0 ero REGISTRO MERCANTIL 000001 
ISTRAD CANTON GUAYAQUIL REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 03-G-DIC-0004178, dictada el 24 de Junio del 

añías de Guayaquil, 

  

    

     

   

    

    

   

     

  

    
       

    

  

    
   

    
    

    

intes mencionada, la Migma 'qu 
de Capital y la Reforma deK 

ás 8.686 a 8.701, número 652 del Registr 
votada bajo el número 22.035 del Repg 
ertifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que 
de hoy, se efectuó una anotación del conteniddrde esta 
escritura, al margen de la inscripción respecti 
Certifico: Que con fecha de hoy y de conform 

lo dispuesto en el artículo 33 del código de com 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este q 
de acuerdo con la ley, bajo el número 431 un ex 
la presente escritura pública.- Guayaquil, trece dí 

dos mil tres.- 

        

   

ORDEN: 64882 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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